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4 CESIÓN DE ppárco :1ONES O — 
e DANTEL BORIS WALKER 
E: GUILLERMO ALEJANDRO MIRANDA SAMANIEGO 
. ANGELA AMADA CONSTANTE SANTOS 
, SEGUNDO VICENTE LOGACHO VARGAS 
o LUZ PATRICIA MORALES ALQUINGA 

. | ” A favor de: MARCO ANTONIO CHAVEZ VILLARREAL 

| e Cuantía. USD $ 400,00 
>| b Dí 3 copias 
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16 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
1 Metropolitano, Capital de la República del 
12 Ecuador, el día de hoy martes dieciocho (18) de 
19 febrero del año dos mil veinte, ante mí Abogado 
20 DANIEL ALFONSO MALDONADO GARCÉS, Notario 
21 Trigésimo Sexto Suplento del Cantón Quito, por 
2 licencia concedida a su titular Abogada MARIA 
235 AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., mediante acción de 
2 personal Número cero uno tres cero nueve guion DP 
25 uno sieto guión dos cero dos cero guion EV 
26  (01309-DP17-2020-KV) del veintinueve de enero del 
7 dos mil veinte, c: 

exo: en senor Damm momts// 7 
  

parecen por una parte, en 

  

2Ó calidad de Cl  



  

  » 

» 

  WALKER, de estado civil divorciado, domiciliado 
en calle Pedregal y Pasaje “A" de esta ciudad de 

Quito, correo electrónico:   

danielb.walkertgmail.com, teléfono: (0999135868); 

  

los cónyuges GUILLERMO ALEJANDRO MIRANDA 
SAMANIEGO domiciliado en la calle Alonso Torres y 
Francisco de la Pica, de esta ciudad de Quito,   

correo electrónico: — gulllermoamifhotmail.es, 
teléfono: (0999158998), y ANGELA AMADA CONSTANTE 
SANTOS, domiciliada en la Avenida Jaime Roldos 
Aquilera, Urbanización Mastodontes, de esta 
ciudad da Quito, correo electrónico: 

angela. amadafhotmail.es, teléfono: (0995626649, ; 
y, los cónyuges señores SEGUNDO VICENTE LOGACHO 
VARGAS y la señora LUZ PATRICIA MORALES ALQUINGA, 
domiciliados en la calle Patón (410) y Marcatur, 

  de la e   udad de Quito, correo electrónico: 
segundologafiqmail.com, teléfono: (022251368); y, 

por otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor 
MARCO ANTONIO CHAVEZ VILLARREAL de estado civil 

  

divorciado, domiciliado en calle Catocha S17-175 
y Majua, correo electrónico: 
antony4satelite8gnas1.com, teléfono: 
(0998809040); por sus propios y personales 
derechos, a quienes de conocer doy fe, en virtud 
de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía y 
certificado de votación, autorazáncome a la
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Loy Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
Civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 
dos mil dieciséis dictada por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 
mil dieciséis; y, que se agrega como habilitante 
a esta escritura. Los comparecientes son de 
nacionalidad estadounidense el primero y 
ecuatoriana los demás comparecientes, mayores de 

a contratar y 

  

edad, con capacidad legal 
obligarse y, advertidos que fueron por mí, la 
Notaria, del objeto y resultados de la presente 
escritura pública, de acuerdo con la minuta que 
me entrega y que copiada textualmente es como 
sigue: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 
una de Cesión de Participaciones de conformidad 
con las siguientes estipulaciones:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura en calidad de CEDENTES por una 
'L BORIS WALKER, portador de 

  

parte, el s 
  la cédula número (1706724299), de nacionalidad 

estadounidense, de estado civil divorciado, mayor 

  

lerechos; 

  

de edad, por sus propios y personales 
LERMO ALEJANDRO MIRANDA 

  

res Gl 

  

108 cónyuges a 
SAMANIEGO, — portador de la céula número 
(0905687950), y la señora ANGELA AMADA case / 

     



8 

» 

» 
a 

SANTOS, — portadora de cédula — número 
(0907138234) — ecu 

  

  rianos, de estado civil 
casados entre sí, mayores de edad, por sus    
propios y personales derechos; y los cónyuges 
señores SEGUNDO VICENTE LOGA 

  

VARGAS, portador 
de la cédula número (1704698958)y la señora LUZ 
PATRICIA MORALES ALQUINGS, portadora de la cédula 
súmero (1706986286), de estado civil casados 
entra sí, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, por sus propios y personales derechos; y 

  

por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor 
MARCO ANTONIO CHAVEZ VILLARREAL, con códula 
número (1712597853), ecuatoriano, de estado clvil 
divorclado, mayor de edad, por sus propios y 
personales derechos. Los comparecientes son 
mayores de edad, domiciliados en esta 

Quito, todos por sus propios derechi 

  

para contratar y obligarse. 
ANTECEDENTES,- DOS PUNTO UNO. Mediante escritura 
pública celebrada en la Notaria Décimo Novena del 

Cantón Quito, ante el Doctor Fausto Mora Vega, el 
diecisiete de octubre del año dos mil uno, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el primero (01) de noviembre del año dos 
mil uno, se constituyó la compañía LOGOSPORT CIA. 

LTDA. DOS FUNTO DOS. La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañia 1GOSPORT CIA. LTDA, on sesióni//
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NOTARIA 

E | 
celebrada el velnticuatro de diciembre Wytpg 

tia 
ml diecinueve (2019), resolvió por unanimidad. 

autorizar la cesión de participaciones de los 
  

  

GUNDO — VICENTE 

  

socios DANIEL BORIS WA 
MO. ALEJANDRO 

  

RANDA 

  

1OGACHO VARGAS y GUILIA 
SAMANIEGO de la compañía LOGOSPORT CIA. NTDA., a 
favor del soñor MARCO ANTONIO CHAVEZ VILLARREAL 
de conformidad «on el Acta de la Junta General 

de Socios de la 

  

Extraordinaria y Univer: 
empresa LOGOSPORT LIDA., que se agrega al 

    

presente instrumento como documento habilitante. 
TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

  

antecedentes expuestos, los cónyuges señores 

GUILLERMO ALEJANDRO MIRANDA SAMANIEGO y ANGELA 

  

AMADA CONSTANTE SANTOS, propietarios de UNA (1) 
participación de un (1,00) dólar de los Estados   

dos de América, perteneciente a la compsñía     

  

LOGOSPORT CIA. LTDA., la misma que ha 
integramente suscrita y pagada en 9u totaladad, 
proceden a ceder UNA (1) participación a favor de 
MARCO ANTONIO CHAVEZ VILLARREAL. Los cónyuges 
señores SEGUNDO VICEWIE LOCACHO VARGAS y la 

    ICIA MORALES ALQUIN( tarios 

  

señora LUZ Pi . Prot 
  

de UNA (1) participación de un (1,00) dólar de 

los Estados Unidos de América, perteneciente a la 

LOGOSPORT CIA. 1TDA., la misma que ha 

  

conpaí 

  

sido integramente suse ea 
totaliaad, proceden a ceder UNA (2) participación /. 
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a favor de MARCO ANTONIO CHAVEZ VILLARREAL. El 
señor DANIEL BORIS WALKER, propietario de 

trescientas noventa y ocho (398) participaciones 
de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de 
Anérica, pertenecientes a la compañía LOGOSPORT 

CIA. LTDA., las mismas que han sido íntegramente 

suscritas y pagadas en su totalidad, procede a 
ceder — trescientas noventa y ccho (398) 

   participaciones sociales a favor de MARCO ANTO! 
CHAVEZ VILLARREAL. El capital social de 1   

compañía después de esta cesión de 

participaciones quedara distribuido de la 
   siguiente maner: 
  

  

  

  

socios —]EE Tarmaraciones | vato ——[PORGNTA 7 NOMINAL DE 
cava — iitemaracin 

MARCO. 1712597853. I 400,00 USD $1 100% 
Aron Ctvez | 
VILAREAL | 
roraL | 200%           
El cesionario declara conocer el estado actual de 

  la compañía, por lo que acepta la cesión 9 

  

A 
tener que realizar reclamo alguno en lo 

  posterior. CLAUSULA CUARTA.— CUATRO PUNTO UNO. El 

rio, señor MARCO ANTONIO 

  

A A A E al 
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ESTADOS UNIDOS DS AMSRICA (9 2,00), BitonifalaraS 
haber recibido a sata montas» de 
curso legal, sin que tenga por lo tanto reclamo 

YT por este concepto. CUATRO PUNTO DOS. El 
que el cesionario señor MARCO ANTONIO   

IL paga a los cedentes, señores 

:za LUZ 

  

    SEGUNDO VICENTE LOGACHO VARGAS y la si 
PATRICIA MORALES ALQUINGA, es de UN DOLAR DE LOS 

  

ESTADOS UNIMOS DE AMERICA ($ 1,00) qui 
declaran haber recibido a satisfacción y en 
moneda de curso legal, sin que tenga por lo tanto 
reclamo posterior por este concepto. CUATRO PUNTO 
TRES. El valor que el cestonario señor MARCO 
ANTONIO CHAVEZ VILLARREAL paga al cedente señor 

es de FRESCIENTOS NOVENTA Y 

  

DANIEL BORIS WALI 

  

OCHO DOLARES DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 
398,00) quien declara haber recibido a 

  satisfacción y en moneda de curso legal, sin que 
rior por este   tengan por lo tanto reclamo po: 

concepto. CLAUSULA QUINTA - DECLARACIÓN: Los 

CEDENTES, declaran que todas las participaciones 
  cedidas en el presente instrumento se encuentran 

libres de cualquier gravamen y que no han sido 
  cedidas con anterioridad a terceras personas. 

CLAUSULA SEXTA.- CONTROVERSIAS: En caso de 
comparecientes 

  

existir controversias, 
renuncian fuero y domicilio y declaran que se



| 

  

de Quito.- CLAUSULA SÉPTIMA. AUTORIZACIÓN     La 
Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía LOGOSPORT CIA. LTDA., en 

sesión celebrada el veinticuatro de diciembre del 
dos mil diecimueve (2019), resolvió por 
unanimidad autorizar a la Abogada Priscila 
Basantes Cruz, para que realice, en general, 
todos los actos conducentes y necesarios para 
onseguiz la legalización, traspaso a inscripción 
de las antedichas participaciones.  CLAUSULA 

OCTAVA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes acepten 
el total contenido de este documento en todas y 
cada una de sus cláusulas.- Usted señora Notaria 
se sorvirá agragar las demás cláusulas de estilo 
para el perteccionamiento de esta escritura, así 
como insertar el documento habilitante que se 
adjunta." HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 
textualmente. Los comparecientes ratifican la 
minuta inserta, la misma que se encuentra 
firmada por la Abogada Priscila Basantes Cruz, 
con matrícula profesional número diecisiete guión 
dos mil diecisiete guion cuarenta y seis del Foro 
de Abogados. Pare el otorgamiento de esta 
escritura pública se observaron los preceptos 
legales que el caso requiere y leida que les fue 
a los comparecientes, éstos se afirman y 
ratifican en todo su contenido, firmando para
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CONSTANTE SANTO 
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   MARCO AÑTÓÑIÓ CHAVEZ VILLARREAL 
0.0. (2/2597852 

  TU No



REPÚBLICA DEL ECUADOR mm 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1708724299 

Nombres del ciudadano: WALKER DANIEL BORIS 

  

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento" ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICVESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad ESTADOUNIDENSE 

Sexo, HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

z Profesión: LAS PERM PORLALEY 
Estado Gil: DIVORCIADO 
Cónyuge: No Regístra 
Nombres del padre WALKER ALBERTH CHARLES 
Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 
Nombres de la madro: BLACHER MINTZER JUOITH   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expodición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

nomact conca led 360€ FEBRERO DE 2 
E OOO FERNANDO SANTAMARA SALAZAR. PICHNCHA CUTONTS PAINE 

$ Ne cartscado 20630271230 L 4 

e 
en Cra tea Ce, nic Coon 

canaria icono 
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    Número único de identificación: 0905097050 

Nombres del ciudadano: MIRANOA SAMANIEGO GUILLERMO. 
ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARSO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión EMPLEADO PARTICULAR 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: CONSTANTE ANGELA AMADA 
Fecha de Matrimonio: 18 DF DICIEMBRE DE 1981 
Nombres dol padiro. MIRANDA ALEJANDRO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SAMANIEGO ZOILA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición. 21 DF DICIEMBRE DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

Neem 20109- 7014 

A O      rec ra gira CA litccin y Cocos Brent maes Scania 

a      



DO
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Número único do identificación: 0907138234 

  

Nombres del cludadano. CONSTAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
(CONCEPCION) 
Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: MIRANDA SAMANIEGO GUILLERMO ALEJANDRO. 
Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 1981 
'Nombros del padre: CONSTANTE ILLINGWORTH FLORENCIO ALFREDO 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro, SANTOS BELIA   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición: 20 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

EE IO FEXNANDO SANTAMARA SALAZAR > PICHNCIA-QAITOAT 30 > PEHCHA 

iia 
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mula BEPÚBLICA DEL ECUADOR Pau    
Número única de identificación, 1704698958 
Nombres del ciudadano: LOGACHO VARGAS SEGUNDO VICENTE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITOICONOCOTO 
Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1955 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

> Sexo: HOMBRE 

ll Instrucción BACHILLERATO 

Profesión. BACH. CC SOCIALES 

  

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: MORALES ALQUINGA LUZ PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE AORIL DE 1992 

Nombres del padre LOGACHO BETANCOURT SEGUNDO ABRAHAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: VARGAS ZOLA. 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 D£ ENERO DE 2020 

Condición de donante: Si DONANTE 

canfeado: 20930971211 L 

TI < 
ecnte Faro leona 

a A ERA Os 

  

  

  

          
        

    

 



  

 



  

  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR E AS 
   

    

AN 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID; 

E 

    

Número único de identificación 106986286 
Nombres del ciudadano: MORALES ALQUINGA LUZ PATRICIA 
Condición del cedutado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORYPICHINCHA/QUITOJALANGAS! 
Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1960 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER. 

  

Instrucción BASICA 

Profesión GUENACER. DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Cónyugo: LOGACHO VARGAS SEGUNDO VICENTE 
Focha de Matrimonio: 11 DE ABRIL DE 1992 

Nombres del padre: MORALES MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madro, ALQUINGA ROSA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expodición: 14 DE MARZO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

ES DO FERANDO SANTANA SALAZAR - IAN  PEMNCA 

  o 
PGE eo rar pai rt y Coca reno rd ac na = 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR AS lec Caras de Rego Cha Invitan y Cuco 

  Número único de identificación: 171259785 

  

Nombres del ciudadano: CHAVEZ VILLARREAL MARCO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1974. 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO: 

  

Protesión: OBRERO 
Estado CivIl DIVORCIADO 
Cónyuge: No Regisra 
"Nombres del padre: CHAVEZ JOSE ENRIQUE 
Nacionalidad: ECUATORIANA   

Nombres de la madre: VILLARREAL GLORIA MARIA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¿cha de oxpodición: 18 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante SI DONANTE POR LEY 

ES PIO FERNANDO SATA SALAZA PCANCAR QUITO 3 PICINCHA 

Drac ora 3 Ange Ct dccony Ceci Aero omatadactoncamers 
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   ACTA E 
DELA COMPAÑÍA "LOGOSPORT CIA, LTDA." 7, 00 0 

Ynla cludad de Quito, Distio Metropolitano en ls oficinas adeninsrativs de la compafia 
sbicada en la calle Pedregal No, 35-115 y Pasac A, de esta ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha, alos 24 días del mes de diciembre de 2019, siendo las 16h30 se instala la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía “LOGOSPORT CIA. 
LTDA? 

  

Enatención alo dispuesto en el artículo décumo de los Estatutos de la Compañía, lx señores. 
socios, de común acuerdo, designan al señor Guillermo Alejandro Miranda Samaniego como 

Presidente dela Junta y como Secretario al señor Segundo Vicente Logacho Vargas. 

  

El Presidente solicita al Secretario que se proceda con la venticación del quórum mediante 
la elaboración de la lista de asistentes presentes que es como sigue"   

  VALOR NOMINAL 

  

  

  

  

  

  
        

socios — | ac | rarriciracionEs | pECADA PORCENTAJE 
PARTICIPACIÓN 

WALKER | 170672 7500 USDST 3% 
BLACHER — [299 
DANIEL 
BORIS 
TOGACHO — | 1704698 Tao | 
VARGAS 958 

SEGUNDO | 

E | 
SAMANIEGO | 0905687 150 | 
GUILLERMO | 950 
ALEJANDRO | 
TOTAL MT 
  

"Una vez verificada la comparecencia de latotahdad delos socios que conforman la compañia, 
estos por unanimidad y por cuanto se tiene el 100 % del quórum, se constituyen en JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DF SOCIOS. 
Fl Presidente declaro insolada la Junta General Extraordinaria Universal de Socios con el 
objeto de tratar los siguientes puntos del orden del dls:



  

1. TRANSFERENCIA DE UNA (1) PARTICIPACIÓN DEL SEÑOR GUILLERMO 
ALEJANDRO MIRANDA SAMANIEGO A FAVOR DEL SEÑOR MARCO 
ANTONIO CHÁVEZ VILLARREAL, PORTADOR DE LA CÉDULA DF 
CIUDADANIA NÚMERO 1712597853 

2. TRANSFERENCIA DE UNA (1) PARTICIPACIÓN DEL SEÑOR SEGUNDO. 
VICENTE LOGACHO VARGAS A FAVOR DEL SEÑOR MARCO ANTONIO 
CHÁVEZ VILLARREAL, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANIA 
NÚMERO 1712597853 

3 TRANSPERENCIA DE TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO (398) 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR DANIEL BORIS WALKER A FAVOR DEL. 
SEÑOR MARCO ANTONIO CHÁVEZ VILLARREAL, PORTADOR DE LA 
CÉDULA DE CIUDADANIA NÚMERO 1712597853 

Los señores socios muestran su acuerdo con los tres puntos del orden del dí a tata, por lo 
que se cumplen todos los requisitos para que pueda llevarse a cabo la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios dela compañía LOGOSPORT CIA LIDA, siendo así se 
inucia la discusión delos puntos 

DESARROLLO DELA JUNTA. 

El Presidente de a Junta solicita al señor Secretario proceda a dr lectura del primer punto 
del orden del día: 

L- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: TRANSFERENCIA DE UNA (1) 
PARTICIPACIÓN DEL SEÑOR GUILLERMO ALEJANDRO MIRANDA 
SAMANIEGO A FAVOR DEL SEÑOR MARCO ANTONIO CHÁVEZ 
VILLARREAL, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANIA NÚMERO 
1712597853 

   

  

loma le palabra el señor Guillermo Miranda Samaniego y expresa que actualmente es 
propictano de una (1) particspación de la compañía LOGOSPORT CIA LTDA, con valor 
nominal de un dólar, que corresponde al 1% de la totalidad de parncrpaciones, y, es su 
voluntad ceder su única acción a favor del señor Marco Antonio Chávez Villares, portador 
de la cédula de ciudadania número 1712591853 

Razón por la cual pone en conocimiento de la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios para su conocimiento y aprobación 

   



      

¿Vi 
os 

Se /, 73 Y 

  

Toma la palabra el señor Daniel Walker, quien en su calidad de Enrescds 
conformidad y aceptación respecto de lo expuesto por el señor Guinea Sl 4 
virtud aprueba y valida la cesión de oa, 

  

  

4) 1 participación perteneciente al socio Gunllermo Miranda u favor de Marco Antonio 
“Chávez portador de la cédula de cuudadanía número 1712597853. 

Toma la palabra el señor Segundo Logacho, quien en su calidad de socio manifiesta su 
conformidad y aceptación respecto de lo expuesto por el señor Guillermo Miranda; en tal 

virtud apcucba y valida la cesión de: 

a) 1 participación perteneciente al socia Guillermo Miranda a favor de Marco Antonio 
Chávez portador de la cédula de ciudadanía número 1712597853 

  

Fl señor Presidente solicita al señor Secretano que proceda a dar lectura al segundo punto 
del orden del día. 

2. SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: TRANSFERENCIA DE UNA (1) 
PARTICIPACIÓN DEL SEÑOR SEGUNDO VICENTE LOGACHO VARGAS A 
FAVOR DEL SEÑOR MARCO ANTONIO CHÁVEZ VILLARREAL, 
PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANIA NÚMERO 1712597853. 

“Toma la palabra el señor Segundo Vicente Logacho Vargas y expresa que actualmente os 
propictaio de una (1) partcipación de la compañía LOGOSPORT CIA LIDA, con valor 
"nominal de un dólar, que corresponde al 1% de la totalidad de participaciones; y, es su 
voluntad ceder su única acción u favor del señor Marco Antonio Chávez Villareal, potudor 
de la cédula de ciudadanía número 1712597853 

    

Razón por la cual pone en conocimiento de la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios para su conocimiento y aprobación. 

Toma la palabra el señor Guillermo Mirando, quien en su calidad de socio mamfiesta su 
conformidad y aceptación respecto de lo expuesto por el señor Segundo Logacho Vargas, en 
tal vitud aprueba y valida la cesión des 

a) 1 participación perteneciente al socio Segundo Logacho a favor de Marco Artomo. 
Chávez portador dela cédula de ciudadanía número 1712597853. 

Toma la palabra el señor Daniel Walker, quien en su calidad de socio manifiesta su 
conformidad y aceptación respecto de lo expuesto por el señor Segundo Logacho, en tal 
virtud aprueba y valida la cesión de:



9) 1 participación perteneciente al socio Segundo Logacho a favor de Marco Antonio 
Chávez portador de la cédula de ciudadanía número 1712597853, 

El señor Presidente solicite al señor Secretano que proceda a da lectura al tercer punto del 
“orden del día. 

3 TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: TRANSFERENCIA DE 
TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO (398) PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 
DANIEL BORIS WALKER BLACHER A FAVOR DEL SEÑOR MARCO 
ANTONIO CHÁVEZ VILLARREAL, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANIA NÚMERO 1712597853. 

  

“Toma a palabra el señor Dancl Walker Blcher y expresa que actualmente es propia de 
*rescientas noventa y ocho (398) paicoaciones de la compañía LOGOSPORT CIA LTDA, 
«con valor nominal de un dólar cada una, que conesponde el 98% de la oralidad de 
participaciones; y, es su voluntad ceder la otlidad de sus participaciones, esto es 398 
parucipactones, favor del oñor Marco Antomo Chávez Villarreal, portador de la cédula de 
ciudadanía número 1712597853. 

  

Razón por la cual pone en conocimiento de la Junta General Exteaordinara Unwersal de 
Socios para su conocimiento y aprobación. 

“Toma ls palabra el señor Segundo Logacho, quien en su calidad de socio manifiesta su 
conformidad y aceptación respecto de lo expuesto por el señor Damel Walker; en tal virmé 
aprucba y valida la cesión de: 

3) 398 participaciones pertenecientes al socio Damel Walker n favor de Marco Artomo. 
Chávez. 

“Toma la polebra el señor Guillermo Miranda, quien en su calidad de socio manifiesta su 
«conformidad y aceptación respecto de lo expuesto por el señor Daniel Walker; en tal virtud 
prueba y valida la cesión de: 

3) 398 participaciones pertenecientes al socio Daniel Walker a favor de Marco Antonio 
Chávez, 

Toma la palabra el señor Presidente de la Junta y solicita al señor Secretario que venique st 
o existen más puntos a ratar. 

El señor Secretario manifiesta que se han tatado los tres puntos del orden del día sin exist 
más temas por tratarse. 
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La Jura on Esrme Uanersl de Sais de a compa L650sI AA 
DA. ha RESUELTO. 18 ; LÍDA, ha RESUE E nose 
1. Su conformidad con la transferencia o cesión de UNA (1) parreiación e e 

Guillermo Alejandro Miranda Samaniego u favor del señor Marco Anto (fea 
portador dela cédula de ciudadanía número 1712597853 

2. Su conformidad con la transferencia o cesión de UNA (1) participación del señor 
Segundo Vicente Logacho Vargas a favor do soñar Marco Antonio Chávez portador 
de la cédula de ciudadanía número 1712597853 

3. Su conformidad con la transferencia o cosión de TRESCIENTAS NOVENTA Y 
“OCHO (398) partiepactones del señor Daniel Walker Blacher a favor del señor 
Marco Antonio Chávez portador dela édla de crudadanía número 1712597853 

  

Manifestando que estos actos consiwuyen una operación juridica por medio de lu cual se 
permute la sustitución del adquirente por el cesiomsta, pasando a aquel los derechos, 
¿obligaciones y deberes soctales de la compañia, conformo lo dispuesto en los artículos 191 y 
192 de la Ley de Compañías, e indican que se debe dar cumplimieno a lo dispuesto en el 
Manual de Usuario Externo de fecha 16 de marzo de 2018 expedido pur le Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, que es la guía para proceder con la notificación de 
transferencia de acciones de las compañías sujetas l control de dicho orgamsmo de contro 
en los tiempos y con las formalidades establecidas 

  

La Junta General Extraordmaria Universal de Socios de la compañía LOGOSPORT CIA 
LTDA,, con el objeto de cumplir con o resuelto en esta Junta, autoriza ala Abogada Priscila 
Basantes Cruz, pare que realice, en general, todos los actos conducentes y necesarios para 
conseguirla legalización, traspaso inscripción. de las antedhchas particpaciones. 

Una vez que sehan desarrollados tados los puntos a tratarse, el Presidente de ls Junta, solicita 
un receso para que la Sceretano proceda a elaborar el ut. 
Reinstalada la sesión, siendo las 17820, el Presidente, solicito a la Secretario proceda a dar 
lectura al acta, misa que es aprobada en su totalidad por los señores socios sin 
observaciones. 
Por no haber mas puntos que tratarse declara concluda le Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios dela compañía LOGOSPORT CIA LTDA. 
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DANIEL WALKER BLACHER. 

    , ) 
GUILLERMO MIRANDÁ SAMANIEGO



  

TRIGESIMA 

  

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc, 
NOTARIA 

  

Se ororgé ante mí Abogado DANIEL ALFONSO MALDONADO CARCÉS, 
Motario Trigesimo Sexto Suplentg/del €   ntón Quito y en £ 

  de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIPICADA, de la     

  

CESION DE PARTICIPACIONES Que 
otorgan. DANIEL BORIS WALKER, GUILLERMO ALEJANDRO 
MIRANDA SAMANIEGO, ANGELA AMADA CONSTANTE SANTOS, 
SEGUNDO VICENTE LOGACHO VARGAS, LUZ PATRICIA 
MORALES ALQUINGA A favor do MARCO ANTONIO CHAVEZ 
VILLARREAL, debidamente firmada y sellada en el meno 
    de su selsoración   

 



DT 
20201701019000153 

    

    

    AZNAR No CO rana 

    

  

  

 



 



ú Notaría Dícimo Nouena del Cantón Quito — 
DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario 

Titular Décimo Noveno del Cantón Quito, dando 
cumplimiento a lo que dispone el Articulo 35 de la Ley 
Notarial Vigente, tomo nota de la escritura Publica de 
CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN 
DANIEL BORIS WALKER, GUILLERMO ALEJANDRO 
MIRANDA SAMANIEGO, ANGELA AMADA CONSTATE 
SANTOS, SEGUNDO VICENTE LOGACHO VARGAS Y 
LUZ PATRICIA MORALES ALQUINGA A FAVOR DE 
MARCO ANTONIO CHAVEZ VILLARREAL. celebrada 
ante el Abogado DANIEL ALFONSO MALDONADO 
GARCES, Notario Trigésimo Sexto Suplente del Cantón 
Quito, de fecha dieciocho (18) de febrero del año dos mul 
veinte; al margen de la matriz de la Escntura de 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA 
LOGOSPORT CIA. LTDA., otorgada con fecha diecisiete 
(17) de octubre del año dos mil uno, autorizada por el 
Notario Décimo Noveno del cantón Quito, Dr Walter del 
Castillo, la cual reposa en los archivos de la Notaria 
Décimo Novena del cantón Quito a mi cargo - Quito, 
Distrito Metropolitano, a los veintiocho días del mes 
de febrero del año dos mil veinte. 

    

    

ABG. CAMILO SALIÑAS ZAMORA, e 
NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEI CawrÓN GEO 
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CA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DI PARTICIPACIONES DE COMPASS DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 0 - 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: AA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5 
REGISTRO, BRO DE SUIETOS MERCANTES 

DATOS DELACIO O CONTRATO: o 
NATURALEZA DELACIO.O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COmPAÑa DE 

FCSPONSADIIDAD IATA 

  

      
[OMOSNOTARÍA nota GLI SEA QUO ¿1/02/2020 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: SOSPORT ia, [DA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. ano, 

2_ DATOS ADICIONALES: 
TOS CEDENTES DANIEL BORIS WALKER [398 PNAT.] GUILLERMO ALEJANDRO MIRANDA SAMANIEGO 

13 PART) YSEGUNDO VICENTE LOGACIO VARGAS |) PART] TRANSFIEREN La TOTALIDAD DE SUS 
PARTICIPACIONES DE UN GOLAR CADA.UNA 1OOS A VALOR DEL CESIONARIO MARCE) ANTONIO. 
CHAVEZ WILARAEAL.  SETOMÓ NOTA AL MARGEN DELX INSCRIPCION NRO. 4478 DEL REGISTRO 
HERCE FECHA O: DE NOVIEMBRE DEL 2001 

    
  

[CGAQUER ERANDADUAS, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN PH BLANCO MO SON NECISARIOS PARA 1A VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA JIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 4 ÍNS) DEL MES CE MÍANZO DE 2000 

       

  

    
] 

DRA. JOHANA FUZADETA CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 
R IERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. , 

binección DEL cas   102% MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCAF NGA 103 
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CERTIFICADO 

Yo, MARCO ANTONIO CHAVEZ VILLARREAL, en mu calidad de Gerente General 
y Representante Legal de la Compañía LOGOSPORT CIA. LIDA,, 4 través de la 
presente CERTIFICO lo siguiente 

Que mediante Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios dela Compañía 
LOGOSPORT CIA. LTDA,, celebrada cl 24 de dictembre de 2019, por UNANIMIDAD, 
el capital social (SOCIOS) de la Compañía LOGOSPORT CIA. LIDA,, AUTORIZÓ la 
cesión de parucipactones de la compa 

    

dle la sagurente forma. 

1 Transferencia o cesión de UNA (1) parucipación del señor Guillermo Alejandro. 
Miranda Samamego a favor del señor Marco Amonio Chávez portador de la cédula de 
rudadanta número 1712597853. 

2. Translerencia v ceston de UNA (1) parcipación del señor Segundo Vicento Logacho 
Vargas a favor del señor Marco Amomo Chávez portador de la cédula de csudadanía 
número 1712597853 

3. Transferencia o cesión de TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO (398) participaciones 
del señor Danel Walker Blacher y favor del señor Marco Antonio Chávez portador dela 

cédula de ciudadanía número 1712597853. 

Atentamente: 

  

MARCO ANTONIO CHAVEZ VILLARREAL 
GERENTE GENERAL 

LOGOSPORT CIA. LTDA.



CONrUSAL, Formada. 
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YA DIREGCION GENERAL; DE REGISTRO ENVIAs $ 

e IDENTIRICAGION. Y. CEDULACIÓN Sy 

7 COPIA INTEGRA. 

    

REPUBLI 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDE: 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 
A GUAYAQUIL (     
     

    

MAYO 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y OS DEL, CONTRAYENTE : .. 

    

., de nacionalidad .     

  

domiciliado en ..    
       
     

profesión 

estado anterior .. 

JUDITH BLACHER 
__ MARIA LORENA LUQUE 

. de 19.. 

0912351418 

   

  

   
MARRIOL 

    

, de profesión ... 
    

  

   
   de estado anterior ... 

MARRIOT DE LU 

     
   

Cédula N?,      

  

En este matrimonio reconocieron 4 Su... hijo... co... 

      

  Punta a 
OBSERVACIONES: 

  
        

    

FIRMAS : 

    
  

    

JER 

  

Qiito, 

  

   


